
Análisis del uso de armas de puño de los 

efectivos policiales de la Dirección de 

Seguridad del Estado

La presente investigación tiene por objetivo comprender la manera en que el uso de arma de puño 
afecta en las funciones policiales de los efectivos de la Dirección de Seguridad de Estado (DIRSEEST). 
La metodología utilizada es de enfoque mixto, tipo básico, diseño transformativo- concurrente y de 
método inductivo-deductivo. Se concluye que la capacitación y el entrenamiento en el uso de armas 
de puño es un factor esencial para asegurar la efi cacia y seguridad en las funciones de dicho personal.

The objective of this investigation is to understand the way in which the use of a handgun affects the 
police functions of the members of the Directorate of State Security (DIRSEEST). The methodology 
used is a mixed approach, basic type, transformative-concurrent design and inductive-deductive 
method. It is concluded that training and training in the use of hand weapons is an essential factor to 
ensure the effectiveness and safety in the functions of said personnel.

Analysis of the use of Service handguns by police officers 
of the State Security Directorate
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INTRODUCCIÓN

En los úlƟ mos años, la violencia y la criminalidad han experimentado un 
aumento preocupante a nivel global, afectando tanto a países desarro-
llados como en vías de desarrollo. Según datos recientes, las tasas de 

homicidios en diversas regiones del mundo han alcanzado niveles alarman-
tes, especialmente en América LaƟ na y África (Organización de las Naciones 
Unidas [ONU], 2021). Este panorama de inseguridad ha generado un aumen-
to en la demanda de estrategias efecƟ vas para la protección de dignatarios, 
quienes se encuentran cada vez más en riesgo debido a la creciente inestabi-
lidad políƟ ca y social en diversos países (Kessler et al., 2022). En este contex-
to, las fuerzas de seguridad enfrentan el desaİ o de garanƟ zar la protección 
de fi guras públicas clave, uƟ lizando técnicas de respuesta que, en muchos ca-
sos, incluyen el uso de armas de fuego para neutralizar amenazas inmediatas.

La criminalidad y la violencia en América LaƟ na y el Caribe han alcan-
zado niveles alarmantes en los úlƟ mos años, afectando profundamente el 
desarrollo, la gobernanza y el Estado de Derecho en la región afectando a los 
ciudadanos ya que aumenta el miedo y la percepción de inseguridad. Ante 
este escenario, las fuerzas de seguridad y, en parƟ cular, los cuerpos policiales 
se enfrentan al reto de garanƟ zar la protección de la sociedad, lo que incluye 
la salvaguarda de dignatarios en contextos de alta peligrosidad. La adopción 
de estrategias efecƟ vas y el uso de armas de fuego se convierten en herra-
mientas cruciales para asegurar la estabilidad y el orden en estas sociedades 
marcadas por la inseguridad.
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En este contexto, el uso progresivo de la fuerza por parte de los agentes 
policiales ha sido un tema central en la normaƟ va internacional. Las fuerzas 
del orden no solo Ɵ enen la responsabilidad de proteger la vida y los derechos 
de los ciudadanos, sino también la de garanƟ zar la seguridad de los altos 
dignatarios, quienes, debido a sus cargos, pueden ser blancos de atentados y 
amenazas (Maldonado, 2022). En el caso del Perú, la DIRSEEST a través de la 
División de Protección y Seguridad de Dignatarios (DIVPRODIG) desempeña 
un papel fundamental en la protección de fi guras clave del gobierno y del sec-
tor diplomáƟ co. Esta división enfrenta desaİ os que van más allá de la simple 
ejecución de tareas operaƟ vas. La capacitación en el uso de armas de fuego, 
junto con la implementación de estrategias de protección, son componentes 
esenciales para garanƟ zar la efecƟ vidad de su labor (Goebertus, 2023).

Por ello, el estudio se propone analizar cómo el uso de armas de puño por 
parte de los efecƟ vos policiales de la DIRSEEST, en parƟ cular de la DIVPRODIG 
afecta en el desempeño de sus funciones; toda vez que, la protección efi caz 
de los dignatarios no solo depende de la destreza técnica, sino también de 
una adecuada planifi cación, equipamiento y apoyo emocional que permita a 
los agentes actuar de manera proacƟ va y efi ciente en cualquier circunstancia.

CRIMINALIDAD, SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE DIGNATARIOS: EL ROL 
DE LAS FUERZAS POLICIALES FRENTE A NUEVAS AMENAZAS

La criminalidad en América LaƟ na y el Caribe, marcada por una violencia 
en aumento, Ɵ ene efectos adversos sobre el desarrollo, la gobernanza, el Esta-
do de Derecho, la economía y las insƟ tuciones responsables de la jusƟ cia y la 
seguridad. Esto resulta en un impacto signifi caƟ vo en la vida diaria de los ciu-
dadanos, parƟ cularmente cuando sufren directa o indirectamente los delitos, 
incrementando el miedo y la percepción de inseguridad (Pérez y Flores, 2020).

En este contexto, el uso progresivo de la fuerza es una herramienta jurídi-
ca crucial para mantener una sociedad armoniosa y protectora de derechos, 
ya que salvaguarda los derechos de todos los ciudadanos, incluidos los de los 
agentes policiales (Maldonado, 2022). Los principios básicos para el uso de la 
fuerza y de armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir 
la Ley (FEHCL) destacan que estos agentes desempeñan un papel esencial en 
la protección del derecho a la vida, la libertad y la seguridad de las personas, 
y su trabajo es un servicio social de gran importancia (Benavides et al., 2021).

Ahora bien, la preparación para la labor policial implica un gran compromi-
so y responsabilidad, ya que los policías deben adaptarse a situaciones en cons-
tante cambio. Por ello, es esencial que se capaciten de acuerdo con las condi-
ciones del entorno y el contexto en el que operan diariamente. Esta formación 
es crucial para su desempeño, ya que los procedimientos pueden desarrollarse 
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de formas inesperadas, lo que podría ser perjudicial para un policía que no 
cuenta con una capacitación específi ca y contextualizada (Buquete, 2020).

Por otro lado, la protección de un cargo público es estratégica cuando la 
conƟ nuidad del sistema de gobierno depende de ello. Si algún funcionario en 
una posición relevante sufre un atentado, esto podría provocar caos social, 
políƟ co, económico e insƟ tucional, así como desconcierto y desconfi anza ge-
neralizada. La importancia de esta protección aumenta con el nivel jerárquico 
del cargo dentro del gobierno (Velasquez, 2020).

En el ámbito internacional, han ocurrido casos notables, como el recien-
te ataque al primer ministro de Japón, Shinzo Abe, quien fue asesinado en 
2022. Abe recibió un disparo por la espalda mientras su personal de segu-
ridad, tras escuchar el primer disparo, no reaccionó de inmediato ni adoptó 
los protocolos de evacuación y cobertura, lo que impidió prevenir el segundo 
disparo que le causó la muerte (Satoshi y Chan-Ran, 2022).

A nivel regional, en Ecuador en 2023, el candidato presidencial Fernando 
Villavicencio fue vícƟ ma de un atentado que vulneró su seguridad. Recibió 
40 disparos de arma de fuego, sorprendiendo a su equipo de seguridad, lo 
que resultó en la muerte del candidato y en varios civiles y agentes policiales 
heridos (Mella, 2023). En el país también se han registrado hechos similares, 
como el asesinato del presidente Luis Miguel Sánchez Cerro, quien fue acribi-
llado mientras revisaba las tropas (Obando, 2024).

En ese orden de ideas, se reconoce que las amenazas contra la seguridad 
de las personalidades a nivel global son un factor crucial en la adopción de medi-
das para proteger la integridad de altos dignatarios. Muchas veces, el exceso de 
confi anza, la falta de reacción y la ausencia de un estado de alerta permanente 
conducen a ataques irreparables, con vulneraciones a la seguridad personal y, 
en los casos más extremos, la pérdida de vidas humanas (Buquete, 2020). Evitar 
estos sucesos es la misión de hombres y mujeres que se entrenan rigurosamen-
te para custodiar a funcionarios. Sin embargo, en algunas ocasiones, circunstan-
cias internas o externas, a veces fuera de su control, pueden llevarlos a cometer 
errores que pongan en riesgo la vida de la persona protegida (Composto, 2018).

Por otro lado, la Policía Nacional del Perú (PNP) cuenta con la DIRSEEST, 
un órgano especializado encargado de planifi car y supervisar la protección de 
altas autoridades y personalidades, tanto nacionales como extranjeras. Dentro 
de esta dirección, la DIVPRODIG se encarga de la seguridad de diversas fi guras 
públicas en Perú, incluyendo presidentes, ministros, magistrados y otras auto-
ridades. Además, esta división brinda protección a mandatarios extranjeros y 
diplomáƟ cos en visitas ofi ciales, cumpliendo con las normaƟ vas perƟ nentes 
(Decreto Supremo N° 026-2017-IN, 2017).
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No obstante, aunque la DIRSEEST ofrece cursos 
de capacitación en seguridad y protección de dignata-
rios, que incluyen asignaturas como la técnica de dis-
paro Isósceles Israelí, basada en el Ɵ ro insƟ nƟ vo-reac-
Ɵ vo, así como diversas técnicas de defensa, cobertura, 
evacuación, reconocimientos avanzados, embarque 
y desembarque bajo estándares internacionales del 
uso de la fuerza, la dirección enfrenta desaİ os rela-
cionados con una guía de instrucción desactualizada. 
Esta carencia afecta la inclusión de procedimientos, 
técnicas, metodología, progresiones, pautas y otros 
elementos esenciales que son estándar en otros or-
ganismos policiales homólogos encargados de la pro-
tección y seguridad de dignatarios.

Además, los graduados de estos cursos de ca-
pacitación no reciben prácƟ cas de reentrenamiento 
periódicas necesarias para mantener actualizado y 
preparado al personal policial frente a situaciones 
que requieran la ejecución de protocolos de seguri-
dad para dignatarios.

Según Buquete (2020), el entrenamiento poli-
cial es un proceso crucial en el cual la técnica y las 
habilidades policiales son determinantes para el 
desempeño efecƟ vo del policía. En este contexto, el 
desarrollo técnico en la intervención de confl ictos 
sirve como medio de instrucción para mejorar las 
destrezas policiales.

Del mismo modo, se ha observado que, en par-
Ɵ cular, el personal de la DIRSEEST- DIVPRODIG care-
ce de equipamiento adecuado, tanto en términos de 
protección (chalecos balísƟ cos, guantes, lentes, pro-
tectores audiƟ vos, entre otros) como en el área de 
armamento de mano. Actualmente, uƟ lizan armas de 
la marca Pietro BereƩ a y Sig Sauer 9 mm parabellum, 
las cuales están próximas a su vencimiento debido al 
número de disparos realizados en varios cursos de en-
trenamiento. Además, esta situación se ve agravada 
por el hecho de que, en muchas ocasiones, los parƟ ci-
pantes deben adquirir sus propias municiones debido 
a que el Estado no puede proporcionarles la canƟ dad 
necesaria para llevar a cabo un entrenamiento ade-
cuado, debido al alto costo de dichas municiones.

Por otro lado, es esencial destacar que entre las 
responsabilidades primordiales de los policías se en-

cuentran la salvaguarda de la vida y los bienes colec-
Ɵ vos, el cumplimiento de las leyes, la promoción de 
la seguridad ciudadana, y la preservación de la paz y 
la convivencia pacífi ca (GuƟ érrez, 2019).

Estas responsabilidades frecuentemente los ex-
ponen a situaciones de riesgo. Es crucial proporcio-
nar apoyo psicológico al personal policial encargado 
de la seguridad y protección de dignatarios, pues de-
ben mantener condiciones emocionales y psicológi-
cas ópƟ mas para cumplir efi cazmente sus funciones. 
Estos agentes están constantemente bajo escruƟ nio 
público y deben interactuar frecuentemente con 
individuos que intentan vulnerar la seguridad para 
acercarse al dignatario, incluyendo miembros de la 
prensa o personas con acƟ tudes hosƟ les. Los riesgos 
asociados a las funciones policiales afectan el bien-
estar psicológico de los agentes y pueden disminuir 
su capacidad laboral, lo cual podría interferir en su 
habilidad para garanƟ zar la seguridad pública y el 
funcionamiento efi ciente de la insƟ tución policial 
(Zuazo, 2018).

Por lo tanto, es crucial mejorar la profesionali-
zación de la Policía Nacional, adaptándola a las exi-
gencias reales de su función y enfocándose en el de-
sarrollo humano como la base esencial para avanzar. 
Esto implica equipar a los agentes con mayores habi-
lidades y conocimientos, en sintonía con las necesi-
dades sociales actuales, para que puedan ofrecer un 
servicio de alto nivel (Zuazo, 2018).

En este contexto, el presente estudio se enfo-
ca en comprender la forma en que el uso del arma 
de fuego afecta la labor de los efecƟ vos policiales 
encargados de la seguridad de dignatarios, toda vez 
que es esencial no solo garanƟ zar una adecuada 
capacitación, entrenamiento y equipamiento, sino 
también proporcionar apoyo psicológico que fo-
mente la inteligencia emocional en el manejo de ha-
bilidades y destrezas del personal de la DIRSEEST, y 
en parƟ cular de los efecƟ vos PNP de la DIVPRODIG. 
Esto resulta fundamental para mantener un cuerpo 
policial efi caz y preparado ante cualquier eventua-
lidad que requiera su intervención, con el objeƟ vo 
de desarrollar propuestas efecƟ vas que mejoren su 
desempeño y prevengan situaciones no deseadas.
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Las armas de puño (AP), también conocidas 
como armas cortas, representan una categoría fun-
damental dentro del vasto universo de las armas de 
fuego. Son livianas y compactas, lo que facilita su ma-
nejo. Diseñadas para ser manipuladas con una sola 
mano, estas armas incluyen principalmente pistolas y 
revólveres (Gonzales y Gonzales, 2023; Luque, 2007; 
Ministerio de Seguridad de ArgenƟ na, 2021).

El revólver se disƟ ngue por su cilindro giratorio 
o tambor que puede alojar entre cinco y nueve re-
cámaras para las municiones. Para efectuar un dis-
paro, se aprieta el gaƟ llo, lo que libera el marƟ llo 
para impactar en la munición alineada con el cañón. 
Los casquillos de las municiones disparadas perma-
necen en el cilindro hasta que se eliminan manual-
mente. En cambio, la pistola es un Ɵ po de arma de 
puño donde la recámara forma parte integrante 
del cañón. Las municiones se suelen cargar en un 
cargador insertado en la empuñadura. Al disparar, 
el cartucho vacío se expulsa automáƟ camente y se 
introduce automáƟ camente la siguiente munición 
disponible (Naciones Unidas, 2020).

EL USO DE ARMAS DE PUÑO

El uso de AP está asociado al empleo y/o aplica-
ción de dichas armas, es decir el uso de pistola o revol-
ver, las cuales están sujetas a regulación y control. Los 
permisos de uso otorgados (que pueden ser para ci-
viles, servicios públicos, militares, entre otros) suelen 
ser variados; sin embargo, se debe considerar que es-
tas armas se diferencian por sus caracterísƟ cas İ sicas 
y su grado de peligrosidad (Naciones Unidas, 2020).

En el ámbito policial, las regulaciones para el 
uso legal y apropiado de armas de fuego durante 
el servicio imponen una signifi caƟ va responsabili-
dad sobre el portador del arma, lo cual subraya la 
importancia de la mejora conƟ nua y la capacitación 
(Gonzales y Gonzales, 2023). Según la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos (2006, citado en 
Cevallos, 2020), los Estados Ɵ enen la obligación de 
establecer un marco normaƟ vo adecuado que pre-
venga cualquier amenaza al derecho a la vida. En 
consecuencia, la legislación nacional debe propor-
cionar directrices claras para el uso de fuerza letal y 
armas de fuego por parte de los agentes policiales.

Según los autores citados se resume que el uso 
de AP es el empleo y/o aplicación de armas de pis-
tolas y/o revolver por parte del personal policial, el 
cual se encuentra sujetas a regulación y control por 
parte del Comando InsƟ tucional o Unidades PNP 
respecƟ vas. Asimismo, el permiso de uso otorgados 
suele ser variado; sin embargo, se debe considerar 
que estas armas se diferencian por sus caracterísƟ -
cas İ sicas y su grado de peligrosidad.

La DIVPRODIG, unidad especializada de la PNP 
encargada de la seguridad de diversas personalidades 
en Perú, incluyendo presidentes, ministros, magistra-
dos, y diplomáƟ cos en visita ofi cial (Decreto Supremo 
N° 026-2017-IN, 2017), emplea personal equipado con 
armas de fuego para cumplir sus funciones. Este per-
sonal recibe capacitación que incluye cursos en técni-
cas de disparo, específi camente el Isósceles Israelí que 
se basa en el Ɵ ro insƟ nƟ vo – reacƟ vo, además de ins-
trucción en diversas tácƟ cas como defensa personal, 
cobertura, evacuación, reconocimientos, operaciones 
avanzadas, embarque y desembarque. Estas capacita-
ciones se llevan a cabo siguiendo estándares interna-
cionales para el uso de la fuerza, imparƟ das por ins-
tructores debidamente califi cados y actualizados.

Según Buquete (2020), los funcionarios guber-
namentales de alto rango enfrentan diversas ame-
nazas debido a su prominente exposición pública, 
que incluye riesgos por parte de grupos organiza-
dos, barrabravas, actos de terrorismo y potencia-
les ataques con explosivos. Estas amenazas no solo 
comprometen su seguridad İ sica, sino también la 
estabilidad de sus posiciones. Por lo tanto, muchos 
gobiernos recurren a la creación de equipos

especializados, ya sean de fuerzas de seguri-
dad, militares o conjuntos, cuya tarea principal es 
proporcionar protección personal conƟ nua, las 24 
horas del día, mientras los funcionarios ejercen sus 
funciones. Este Ɵ po de trabajo, caracterizado por su 
alto riesgo, requiere personal altamente entrenado 
y especializado, que emplee tácƟ cas específi cas y 
procedimientos disƟ ntos a los uƟ lizados en las ope-
raciones coƟ dianas de las fuerzas de seguridad.

Además, la protección de dignatarios es una 
tarea llevada a cabo tanto por enƟ dades privadas 
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como por la mayoría de los cuerpos militares, con 
el propósito de anƟ cipar, reducir o responder a ac-
ciones hosƟ les dirigidas hacia estos líderes. Este Ɵ po 
de labor requiere un nivel signifi caƟ vo de profesio-
nalismo y especialización, alcanzable únicamente 
mediante la capacitación adecuada de los agentes 
responsables. (Fastercapital, 2024).

CAPACITACIÓN EN EL USO DE ARMAS DE PUÑO.

Según Dessler y Varela (2017), la capacitación 
consiste en instruir a los empleados, tanto nuevos 
como actuales, en las habilidades fundamentales 
necesarias para desempeñar sus roles laborales. 
Este proceso implica incrementar el conocimiento 
y las competencias del empleado para mejorar su 
rendimiento en una posición específi ca. Además, la 
capacitación debe ser vista como una inversión en 
lugar de un gasto (López et al., 2021).

Autores como Pérez y Alfonzo (2023) refi eren 
que los programas de capacitación efecƟ vos incre-
mentan el conocimiento, las competencias y el ren-
dimiento laboral, lo que a su vez mejora la calidad y 
producƟ vidad de la organización; sin embargo, este 
proceso requiere compromiso y curiosidad para ser 
efecƟ vo, permiƟ endo a educadores y estudiantes, 
mejorar y crear un futuro diferente (Alles, 2015). 
Evaluar el impacto de la capacitación ayuda a deter-
minar su uƟ lidad, orientar y supervisar adecuada-
mente, y mejorar futuras acciones. Comprender su 
impacto exige una evaluación conƟ nua y precisa de 
la información y resultados, considerando las varia-
bles e indicadores relevantes según el sector de la 
organización (OrƟ z et al., 2021).

En línea con los autores, la capacitación en el 
uso de armas de fuego consƟ tuye un proceso edu-
caƟ vo integral que combina teoría, prácƟ ca y cono-
cimientos legales para asegurar el manejo seguro y 
responsable de armas como revólveres y pistolas. 
Los programas efecƟ vos de capacitación en este 
campo requieren un compromiso tanto por parte de 
los instructores como de los estudiantes (Naciones 
Unidas, 2020). Según Ayerbe y Yuñez (2001), la for-
mación en el uso de armas de fuego es crucial para 
su manejo seguro y responsable, abarcando desde 
la seguridad y manipulación del arma hasta la com-

prensión de las implicaciones legales y éƟ cas de su 
uso. Los elementos clave de esta capacitación inclu-
yen seguridad con armas de fuego, conocimiento 
del arma, técnicas de disparo, prácƟ ca de Ɵ ro, legis-
lación y normaƟ vas, así como respuesta ante emer-
gencias.

En la mayoría de los países, la responsabilidad 
de capacitar a los funcionarios de la Policía Nacional 
recae en la propia insƟ tución, mientras que, en lo 
concerniente al uso de la fuerza, esta tarea es asu-
mida por los Departamentos de Derechos Humanos 
(Cevallos, 2020).

Es fundamental que la capacitación policial sea 
una prioridad estatal.

IMPLEMENTACIÓN DE NUEVOS PROCEDIMIENͳ
TOS Y NORMATIVAS.

No obstante, la capacitación por sí sola no mo-
difi ca la mentalidad a menos que los valores y téc-
nicas sean internalizados e incenƟ vados mediante 
códigos insƟ tucionales. En defi niƟ va, la capacitación 
juega un papel crucial en fomentar una cultura poli-
cial más centrada en los derechos humanos y valo-
res humanistas (Neild y Cárdenas, 1998 citado por 
Barrios, 2022). Dammert et al. (2008) subraya que 
las armas de fuego representan un riesgo para la se-
guridad pública. Además, la protección de personas 
de alto perfi l consƟ tuye una especialidad de seguri-
dad de alto riesgo que requiere personal altamente 
capacitado y tácƟ cas especializadas. Los profesiona-
les en este campo están dedicados a salvaguardar 
la vida y la posición de individuos expuestos públi-
camente, enfrentándose a amenazas constantes. Su 
labor implica anƟ cipar y resolver situaciones peli-
grosas para asegurar tanto la integridad İ sica como 
la reputación de los protegidos. Trabajan en equipo 
dentro de sistemas de custodia, y su formación es 
esencial debido a la frecuencia de los riesgos y la ne-
cesidad de tomar decisiones rápidas y efecƟ vas.

ENTRENAMIENTO EN EL USO DE ARMAS DE 
PUÑO.

Chiavenato (2015) defi ne el entrenamiento 
como un proceso educaƟ vo a corto plazo que se lle-
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va a cabo de manera sistemáƟ ca y organizada, con el 
propósito de que las personas adquieran conocimien-
tos, acƟ tudes y habilidades según objeƟ vos específi -
cos. Por su parte, Dammert et al. (2008) y Salomon 
(2004) explican que el entrenamiento en el uso de ar-
mas de fuego implica una capacitación especializada 
para manejar pistolas y revólveres de forma segura 
y efecƟ va. Este proceso abarca desde normas de se-
guridad, conocimiento detallado del arma, técnicas 
de manipulación y disparo, hasta la preparación para 
enfrentar situaciones de estrés y el adecuado man-
tenimiento del equipo. Un entrenamiento bien dise-
ñado no solo reduce los riesgos inherentes al uso de 
armas de fuego, sino que también mejora la precisión 
y aumenta la confi anza del usuario en su manejo. 
Además, los instructores encargados de imparƟ r este 
Ɵ po de entrenamiento suelen contar con cerƟ fi cacio-
nes específi cas, y la prácƟ ca conƟ nua es fundamental 
para mantener y perfeccionar las habilidades adquiri-
das (Cevallos, 2020).

El entrenamiento con armas de fuego va más allá 
del simple Ɵ ro al blanco; incluye también la prepara-
ción para situaciones de autodefensa, una de las ra-
zones principales para poseer armas de fuego. Estos 
cursos especializados enseñan a responder de mane-
ra efecƟ va en escenarios de alto estrés, abordando 

aspectos como la conciencia situacional, la evaluación 
de amenazas y la toma de decisiones bajo presión. A 
través de la simulación de situaciones realistas, los 
parƟ cipantes desarrollan habilidades fundamentales 
y ganan confi anza para proteger de manera respon-
sable tanto su propia integridad como la de sus seres 
queridos (FasterCapital, 2024). Lo antes manifestado, 
lo podemos observar en la fi gura 1.

De acuerdo con Arévalo (2018), la formación 
inicial en la vida profesional no es sufi ciente para un 
desempeño ópƟ mo. Por ello, el sistema educaƟ vo po-
licial debe incluir actualización conƟ nua y formación 
especializada, desarrollando competencias más allá 
del entrenamiento básico, hacia una formación éƟ ca, 
innovadora y en derechos humanos. La preparación 
académica y el entrenamiento adecuado permiten 
que los policías se profesionalicen para enfrentar efi -
cientemente a los delincuentes. Esto reduce signifi -
caƟ vamente los casos sin respuesta saƟ sfactoria para 
los ciudadanos. Siendo importante la familiaridad con 
el arma y la conciencia situacional (Salomon, 2004).

El entrenamiento policial se centra en la técni-
ca y la destreza, cruciales para el rendimiento de los 
agentes. Desarrollar técnicas de acción policial en 
la intervención de confl ictos es esencial en su ins-

Nota. Tomado de FasterCapital (2024).

FIGURA 1 EL ENTRENAMIENTO EN EL USO DE AP
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trucción, perfeccionando acciones y gestos técnicos 
necesarios. Un cambio en la formación policial, de 
una políƟ ca de seguridad represiva a una basada en 
gesƟ ón y prevención, es fundamental. Esto capacita 
a los agentes para actuar de manera proacƟ va en la 
resolución de problemas coƟ dianos (Buquete, 2019; 
Pereira y Riccio, 2017).

El área de entrenamiento y desarrollo del per-
sonal se dedica a capacitar a los miembros de una 
organización en un corto período de Ɵ empo. Su 
función incluye proporcionar programas diseñados 
para mejorar el conocimiento y las habilidades ne-
cesarias para un puesto específi co, enriqueciendo 
así el desempeño laboral y contribuyendo a elevar 
la calidad de los procesos producƟ vos de la enƟ dad 
(Armijos et al., 2019).

DISPONIBILIDAD EN EL USO DE ARMAS DE PUÑO.

Christopher (2016) refi ere que la disponibilidad 
de recursos logísƟ cos se refi ere a la capacidad de una 
empresa para garanƟ zar que los bienes y servicios ne-
cesarios estén ubicados correctamente, disponibles 
en el momento adecuado y en las condiciones ade-
cuadas para saƟ sfacer los requisitos del cliente.

Tomando en cuenta lo mencionado sobre la 
disponibilidad de recursos logísƟ cos, se precisa que 
según las Naciones Unidas (2020) y la Organización 
para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) 
(2003), la disponibilidad de AP se refi ere a la accesi-
bilidad de estas armas para los individuos en una co-
munidad o país. Esto incluye tanto el número como 
el Ɵ po de AP (pequeñas y ligeras) disponibles en 
un área específi ca, así como la facilidad con la que 
pueden ser adquiridas. De acuerdo con Dammert et 
al. (2008), la disponibilidad y el equipamiento poli-
cial se refi eren al conjunto de elementos necesarios 
para que los policías puedan realizar su labor de ma-
nera efecƟ va. Es crucial reconocer las necesidades 
del operador profesional para adaptar adecuada-
mente estos recursos.

El Poder EjecuƟ vo aprobó el Plan Estratégico de 
Modernización, Repotenciación, Renovación, Reem-
plazo y Reparación del Equipamiento de la Policía Na-
cional (PEME) 2021- 2024, con el objeƟ vo de mejorar 

la capacidad operaƟ va de los agentes y elevar los es-
tándares de los servicios policiales. Este plan incluye 
iniciaƟ vas dirigidas al reequipamiento y moderniza-
ción de los equipos de la PNP hasta el año 2024, lo 
que contribuirá a mejorar la capacidad de respuesta 
de los efecƟ vos y ofrecer servicios de mayor calidad a 
la población (Ministerio del Interior, 2021).

IMPACTO DE LA CAPACITACIÓN Y LA AUSENCIA 
DE APOYO PSICOLÓGICO EN LA EFICIENCIA DEL 
PERSONAL DE LA DIVPRODIG

La capacitación del personal de la DIRSEEST-
DIVPRODIG se divide en dos partes: una teórica y 
otra prácƟ ca. En la parte teórica, se abordan proce-
dimientos y disposiciones relacionados con la pro-
tección de dignatarios, mientras que, en la parte 
prácƟ ca, el enfoque está en el manejo de armas de 
fuego. El reentrenamiento es constante, con sesio-
nes mensuales de prácƟ ca de Ɵ ro y actualización de 
conocimientos en tácƟ cas de seguridad. Aunque ac-
tualmente el entrenamiento se centra en la técnica 
israelí, existe la necesidad de expandir la capacita-
ción para abordar otras habilidades críƟ cas como la 
orientación psicológica para efecƟ vizar la protección 
de personalidades de alto nivel.

El personal de la DIRSEEST-DIVPRODIG recibe 
capacitación en el uso de armas de puño con una 
frecuencia variable, infl uenciada básicamente por la 
disponibilidad de recursos logísƟ cos como municio-
nes y campos de Ɵ ro. En promedio, se realizan reen-
trenamientos mensuales por grupos, sin afectar el 
servicio policial. Sin embargo, en algunos casos es-
pecífi cos, como eventos importantes o necesidades 
operaƟ vas, la frecuencia de estos entrenamientos 
puede aumentar, llegando a ser cada tres meses. A 
pesar de estos esfuerzos, la canƟ dad de prácƟ cas 
y/o capacitaciones sigue siendo insufi ciente para 
mantener las habilidades necesarias en todo mo-
mento. De acuerdo con el análisis efectuado con el 
ATLAS TI, podemos apreciar la fi gura 2:

CONCLUSIÓN

La falta de una orientación psicológica especia-
lizada, tanto durante la capacitación como en el se-
guimiento regular de los efecƟ vos, es un punto débil 
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caracterísƟ co. Esta carencia puede afectar negaƟ va-
mente el rendimiento del personal en situaciones de 
alta presión.

El entrenamiento en el uso de armas de puño, 
afecta en las funciones policiales que realizan los efec-
Ɵ vos de la DIRSEEST, encontrándose que, en cuanto a 
los aspectos técnicos, sigue un enfoque progresivo, lo 
que garanƟ za que los efecƟ vos estén en condiciones 
İ sicas ópƟ mas para las acƟ vidades de capacitación en 
el uso de pistolas de puño como la Pietro BereƩ a y la 
Sig Sauer; sin embargo, la frecuencia de las prácƟ cas 
y la canƟ dad limitada de municiones es insufi ciente 
para garanƟ zar un desarrollo conƟ nuo y adecuado de 
las habilidades de Ɵ ro necesarias para el cumplimien-
to de su función y proteger dignatarios en situaciones 

reales de alta presión.

La falta de tecnología moderna, como polígo-
nos electrónicos y simulaciones realistas, afecta la 
calidad del entrenamiento, ya que los efecƟ vos no 
pueden pracƟ car en condiciones que simulen de 
manera más precisa los escenarios operaƟ vos a los 
que se enfrentarían en el campo.

Por úlƟ mo, cabe resaltar que es fundamental 
que se implementen evaluaciones İ sicas y reen-
trenamientos más periódicos para asegurar que el 
personal policial de la DIRSEEST- DIVPRODIG se man-
tengan en ópƟ mas condiciones İ sicas y mentales, 
preparándolos para enfrentar con éxito los desaİ os 
operaƟ vos de la protección de dignatarios.

Nota: Descripción de patrones y temas prevalentes mediante soŌ ware ATLAS.Ɵ .

FIGURA 2 RED DE CITAS QUE FUNDAMENTAN LA CAPACITACIÓN EN EL USO DE ARMAS DE PUÑO.
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